1. Resumen del proyecto
El presente proyecto esta compuesto por tres ejes de trabajo pre-establecidos para la ejecución de mismo:

1. Articular las distintas iniciativas juveniles de once departamentos y la Costa Caribe en una red, e iniciar la  formación de liderazgo político juvenil con enfoque de género y participación ciudadana.
2. Construcción en  consenso de una agenda joven socio-política.
3. Creación de una mesa de dialogo juvenil e incidencia política en los diferentes espacios a nivel local y nacional
Estos tres ejes irán acompañados de una estrategia de comunicación que tendrá como fin, dar a conocer y promover la integración de más jóvenes a procesos de promoción del ejercicio de ciudadanía. 

Primer eje de trabajo.
Este eje tendrá como objetivo articular las distintas iniciativas juveniles de los once departamentos y la Costa Caribe en una red, e iniciar la  formación de liderazgo político juvenil con enfoque de género y participación.
Propiciando el ejercicio de la ciudadanía para el fortalecimiento de la democracia y la gobernabilidad democrática en Nicaragua, se abrirá un espacio de socialización juvenil con sentido crítico del entorno social y político actual, dando aportes a la solución de diversos conflictos y problemas que surjan en el país.

La formación integral de un liderazgo político juvenil con enfoque de género y participación ciudadana que permita conceptualizar de forma adecuada  los términos como ciudadanía,  gobernabilidad democrática,  participación ciudadana e incidencia política propiciando su ejercicio desde la localidad y en lo cotidiano en los diversos espacios.

Este eje de formación estará compuesto por 7 talleres en cada uno de los 11 departamentos y la Costa Caribe, los cuales se impartirán durante 10 meses.

Para lo cual a través de metodologías dinámicas  se fortalecerá el crecimiento personal; el auto estima, la identidad individual y colectiva y la capacidad de protección,  por medio de procesos de reflexión e intercambios de experiencias emocionales significativas personales y de  orden social.

Así mismo  generar el desarrollo de capacidades de  organización, planificación y evaluación, a través del manejo de la técnica  “modelo telaraña”, abordando temas relacionados a derechos humanos establecidos en instrumentos internacionales y nacionales como  la ley, la política y el plan de acción para la promoción al desarrollo integral de la juventud,  la alfabetización económica y la ruta de elaboración y aprobación del  presupuesto general de la republica, tema movilizado por la coordinadora civil de Nicaragua. Al final de este proceso se tendrá un grupo de 360 jóvenes listos para reproducir estas herramientas en su localidad e integrarse en los espacios de desarrollo comunitario. 

De esta manera los jóvenes tendrán un espacio donde adquirir  el conocimiento y las herramientas de incidencia que se requieren y las técnicas de crecimiento personal con las cuales podrán promover a través de su participación ciudadana el fortalecimiento de la democracia. 

Se realizara y mantendrá una alianza permanente durante el proyecto, con el Consejo Supremo Electoral (CSE), para facilitar el proceso de cedulación de los jóvenes, ya que este es un requisito fundamental para el ejercicio de la ciudadanía en nuestro país. Este proceso de facilitación se realizara principalmente con grupos de jóvenes en riesgo (pandillas de jóvenes en los barrios/comarcas desprotegidos). 

Segundo eje.

Se construirá una agenda joven nacional consensuada con los diferentes sectores juveniles, esta aglomerará las principales necesidades sociales y políticas de los jóvenes desde su realidad, a la vez propondrá alternativas viables de solución a estas. Lo esencial de esta agenda es que iniciara desde lo local.
Como elemento atractivo hacia los jóvenes, promoveremos los espacios de reflexión a través de la técnica avispa, que consiste en filmar a los/as personajes de una localidad seleccionada, donde se le entrevistaran con temas relacionado a los problemas que mas le afectan a en su barrio/comarca así como propuestas que realicen, para dar solución a estas. 

Posteriormente se edita la información acompañada con los temas que se debatirán en los intercambios para la construcción de la agenda. Se realizaran 12 intercambios, 11 en el pacifico y 1 en la costa caribe.

Así mismo se harán sus presentaciones en lugares públicos para generar debates al respecto. Esta técnica de comunicación permite que los pobladores conozcan mas las necesidades reales que tienen a diario, siendo ellos/as los/as protagonistas de este escenario de forma dinámica. 

Luego de construida la agenda, se realizaran alianzas con los principales sectores que trabajan con la juventud a nivel nacional (INJUVE, CJN, ONG’s) a fin de movilizar la agenda en los distintos sectores gubernamentales y políticos comprometiéndolos a asumir la responsabilidad de implementar dicha agenda joven.
Incidiendo  en el poder legislativo
 al movilizar propuestas de reforma a la ley, política y plan de promoción al desarrollo integral de la juventud, específicamente en los acápites de acceso a  vivienda, educación, empleo y participación ciudadana.
De igual manera se incidirá en que se adopte y ratifique el convenio de desarrollo de la juventud, establecido por la Organización Iberoamericana de la Juventud (OIJ). Esta demanda se legitimara a  través de una consultiva juvenil en conjunto con el Consejo de la Juventud de Nicaragua y  por medio de la presentación de las  firmas necesarias según lo establecido en la constitución para introducir una  iniciativa o reforma de ley en la Asamblea Nacional.
Para que sea retomada dentro de las prioridades legislativas se implementara una campaña de promoción de la iniciativa y se cabildeara con las distintas bancadas políticas correspondientes, dentro de la asamblea. 

Tercer eje.

Se pretende crear una mesa de dialogo juvenil con el apoyo técnico y la asesoria de la  Coordinadora Civil de Nicaragua, la fundación Desafíos, la fundación Friedrich Ebert y el Grupo Cinco con el fin de contribuir a la transformación de la cultura política nicaragüense .

Para su integración en los procesos de planificación, ejecución y seguimiento a programas y proyectos relacionados con la búsqueda de soluciones a las problemáticas sociales juveniles y para facilitar la construcción de una estrategia de incidencia real, en esta mesa participaran líderes juveniles, representantes de expresiones sociales, gubernamentales (INJUVE
) y no gubernamentales (CJN
) donde se organiza y  participa la Juventud.

Se creará un sitio Web, donde se promoverá el trabajo que realizan los diferentes movimientos juveniles en cada localidad, con el objetivo de presentar la cara positiva y constructiva de la juventud, así mismo se dirigirá un  programa radial semanal donde se debatirán las diferentes problemáticas juveniles y se les informara como y donde pueden los jóvenes participar.
Sostenibilidad 

El proceso socio-político sostenible se da cuando se pueden reproducir las condiciones que le permiten seguir existiendo y desarrollándose. Entre los componentes que son necesarios para la sostenibilidad del proceso está el fortalecimiento de una cultura política democrática.

Una cultura democrática es el conjunto de valores, creencias, actitudes y normas ampliamente compartidas por la sociedad, que establecen pautas y límites de conducta a los ciudadanos y a los líderes políticos, que legitiman la institucionalidad democrática y sus sistemas de representación y que establecen el contexto en el cual se genera el sentimiento y el pensamiento de la ciudadanía (Inglehart, 1997).

Para lograr la sostenibilidad en la formación de liderazgo político juvenil con enfoque de género y participación ciudadana, se formara un equipo
 de facilitadores que multiplicaran los conocimientos adquiridos durante el proceso y estarán a disposición de continuar después de este.

En lo que respecta a la incidencia del proceso,  como complemento a la sostenibilidad, se garantizara el apropiamiento de los resultados de este trabajo durante y después de su ejecución, con el Instituto de la Juventud (INJUVE) y el Consejo de la Juventud de Nicaragua (CJN), a través de la integración
 de los jóvenes miembros de la red en los espacios de participación de estas entidades, para que se fortalezcan y articulen los diferentes esfuerzos que se están realizado, además uno de los objetivos al movilizar las propuestas a realizar, es que se incremente la partida presupuestaria que asigna el gobierno a estas entidades, para que puedan dar soluciones mas reales a las necesidades juveniles. A esto agregamos la célula multiplicadora a disposición de estas instituciones, para la reproducción del proceso. El Funcionamiento del mecanismo de participación en estas entidades se define en la ley de participación ciudadana, a través de la participación en los CDM y los CDD. Además de integrar los CMAJ (consejos municipales de adolescentes y jóvenes), formados por el CJN, los cuales tienen su propio reglamento interno de participación e incidencia ante los gobiernos locales.

2. Población meta:
Jóvenes entre16 a 30 años de edad, de los cuales se establecerá un 60% mujeres y un 40% hombres, vinculados a la red Nicaragüita, a organismos miembros de la coordinadora civil en los distintos territorios y miembros del Consejo de la Juventud de Nicaragua y jóvenes organizados a través de iniciativas propias en; redes, movimientos, fundaciones, asociaciones u organizaciones,  que trabajan por el desarrollo integral de la juventud y de la sociedad nicaragüense. 

En el proceso de formación política se beneficiaran 360 jóvenes en 11 departamentos y la Costa Caribe, de forma directa. En los foros debate se pretende hacer invitaciones abiertas para un máximo de 80 jóvenes en cada uno, para un total de 1,440 jóvenes. 

De forma indirecta estaremos beneficiando a un gran segmento de la población juvenil mujeres y hombres, a través de la campaña de promoción de ejercicio de ciudadanía, a través del espacio radial, y del sitio Web, y finalmente con la publicación de documentos donde se narrara la experiencia de este proceso. 

Además cabe mencionar que a los jóvenes beneficiarios del fondo, con el proyecto “Nicaragua Joven: Dando continuidad al empoderamiento del liderazgo juvenil Nicaragüense”, en la primer convocatoria, que es ejecutado a través de la Fundación Desafíos
, se les incluirá en este proyecto para articular esfuerzos en algunos territorios del país.

5.  Organización ejecutora:
Debido a que la red esta conformada por diversos movimientos juveniles y no contamos con personería jurídica, el Centro Ecuménico Antonio Valdivieso, nos hará el acompañamiento a través de su personería jurídica y demás requisitos legales, será la organización mediante la cual ejecutaremos el proyecto. Cabe mencionar que el Centro Valdivieso ha sido una de varias organizaciones que ha promovido la estructuración y fortalecimiento de la Red de Jóvenes Nicaragüita.
6.  Área de cobertura:
En los tres ejes se dará cobertura a 11 departamentos
 y a la Costa Caribe.

     7. Tiempo de ejecución

La duración estimada para la ejecución es de 18 meses (Julio 2007/Diciembre 2008), 
� Como contraparte técnica y financiera.


� Instituto de la Juventud


� Consejo de la Juventud de Nicaragua


� Este equipo será capacitado por el Grupo CINCO, y ellos reproducirán los conocimientos a través de los talleres en los territorios, creando así la “metodología Joven a Joven”.


� El proceso de integración ya inicio, solicitando la membresía de la red ante el Consejo de la Juventud. Desde este espacio tendremos una interlocución más profunda y cercana con el INJUVE. Además a la mesa de dialogo nacional de juventud, se designara como invitado permanente al INJUVE.


� Organización con la que tenemos un convenio de cooperación.


� Estelí, León, Chinandega, Rivas, Granada, Masaya, Juigalpa, Jalapa, Matagalpa, Managua, Carazo.





